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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 21 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social.

En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos de 40 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y para conocimiento de los interesados a efectos de notificación, se hace constar que 
se han resuelto los expedientes abajo relacionados y que para su conocimiento íntegro 
podrán comparecer ante la Delegación Territorial (Servicio de Administración Laboral-
Sección de Infracciones y Sanciones, sito en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, de Granada).

Núm. de expte.: 3464/2016/S/GR/241.
Núm. de acta: I182016000109715.
Interesado: «Automatismos Andalucía Sur JRM, S.L.» CIF B18961482.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 24 de febrero de 2017.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Granada.

Núm. de expte.: 3595/2016/S/GR/248.
Núm. de acta: I182016000115573.
Interesado: «Sky Club Serrallo Plaza, S.L.» CIF B93402246.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 24 de febrero de 2017.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Granada.

Núm. de expte.: 3640/2016/S/GR/257.
Núm. de acta: I182016000108705.
Interesado: «Joaquina Fernández García» NIF/NIE 30968467W.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 10 de marzo de 2017.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Granada.

Núm. de expte.: 3641/2016/S/GR/258.
Núm. de acta: I182016000105671.
Interesado: «Alimentación Super Big, S.L.» CIF B93426344.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 10 de marzo de 2017.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo de Granada. 00
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Núm. de expte.: 3642/2016/S/GR/259.
Núm. de acta: I182016000114765.
Interesado: «Carrocerias Daytona, S.L.L.» CIF B18632364.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 10 de marzo de 2017.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo de Granada.

Núm. de expte.: 3702/2016/S/GR/267.
Núm. de acta: I182016000110422.
Interesado: «Ferrovial-Agroman, S.A.» CIF A28019206 (empresa solidaria).
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 17 de marzo de 2017.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo de Granada.

Se hacer saber a las empresas anteriormente relacionadas el derecho que les asiste a 
interponer recurso de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación Territorial, 
ante la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de su publicación en el BOE, de 
conformidad con los artículos 1, 29 y 30 de la citada Ley 4/99, por el que se modifican los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, así como el art. 21 del Real 
Decreto 928/98, de 14 de mayo.

 Granada, 21 de abril de 2017.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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